
PROYECTO DE LEY
Artículo 1º.- Acéptase la donación a la Ciudad de Buenos Aires de la placa ofrecida por la colectividad italiana representada por FEDITALIA y FEDIBA con motivo de celebrarse el Bicentenario de la Revolución de Mayo.
Artículo 2°.- Autorízase el emplazamiento de la misma en el Parque Colón, situado entre  las Avenidas de La Rábida y Paseo Colón. 
Artículo 3°.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El presente proyecto se fundamenta en una iniciativa presentada por FEDITALIA (Confederación de Federaciones Italianas en la Argentina) y FEDIBA (Federación de las Instituciones Italianas de la Circunscripción del Consulado General de Buenos Aires) en representación de la colectividad italiana en Argentina que pretenden de este modo homenajear a su segunda patria con motivo de la Celebración del Bicentenario de la Revolución de Mayo.
Proponemos la colocación de la misma en el Parque Colón dado que el gran monumento en homenaje a Cristóbal Colón realizado en mármol de Carrara por el escultor italiano Arnaldo Zocchi ubicado en el mismo fue el obsequio ofrecido por esta colectividad en el Centenario celebrado en 1910. Con este emplazamiento se daría una continuidad espacial al homenaje uniendo a las distintas generaciones de italianos que encontraron en estas tierras un segundo hogar al mismo tiempo que contribuían al engrandecimiento de nuestra patria a lo largo de los dos siglos que ya lleva de vida independiente. 

Es por todo lo expuesto que solicito la pronta sanción del presente proyecto de ley. 
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